
- 516-
Sesion S3 en 13 de diciembre de 184",. seslon:»4 en ~O de dldembrede 184",. 

Se abrió a las 9 de la noche i concluyó a las lOSe abrió a las 9 de la noche i concluyó a las 9 
i media. tres cuartos. 

Presidencia del señor Montt. Presidencia del señor 1I1rll/tt. 

Asistieron 32 señores Diputados. 

Leida ¡' aprobada el acta de la s<,~ion ante
rior, se di6 cuenta de una solicitud del Pro
curador D. Rafael Carrasco en que pide se 
le despache otra que tiene pendiente sobre 
que se le declare hab!'r. lugar a forma~ion df' 
causa contra el señor DIputado D. LUIS Ova
lle, i se remitió a la Comision agregandose 
a sus antecerlentes.-Se procedió a la elec
~cion de Precidente i Vice-Presidente i re
sultaron reelectos los n,.smos SS. que actual
mente desem peÍJan estos cargos.- Se puso 
Jespues en discusion particular el proyecto 
de la comision de Gobierno a consecllencia 
de la indicacíon del señor Larrain Moxó, 
acerca de la lt:'i de pesos i medidas, i se apro
baron los cuatro artículos pr()puestos, con la 
agrega cían de un inciso en el tercero qne in
dÍc6 el sellar Presidente, para fijar el tiem po 
que debe durar la autorizacioll que en él se 
concede al Presidente de la República. Se con
vino tam bien en asignar ~ estos artículos los 
números que relativamente les correspondan 
al final del proyecto principal. En consecuen
cia de esto q llenaron dichos cuatro artículos 
sancionado,; en el modo i forma que a conti
nuacíon se copian. 

Art. 16. o El Presidente de la República 
determinará la época en que haya d~ empe
zar a }'ejir la presellte l"j. 

Art. 17. o Se le titculta para nombrar en 
cada departamento el individuo o individuos 
que jnzgue necesarios para que desempenen 
las funciones de fieJes ejecutores. 

Art. 18. o Señalar;¡ así mismo la cantidad 
que deba pagarse por la comprobacíon i sello 
de los pesos i medidas. Esta contribucioll 
servirá esc1nsivamente para premio de los 
funcionarics que ejecuten la comprobacion 
i pongan los sellos. 

La autorizacíon que por este artíeulo se 
confiere al Presidente de la Hepública duraril 
}Jor el término de tres aüos contados desde la 
promulgacion. 

Art, 19. o Queda derogada la lt)i de 15 de 
diciembre de 1843. 

POI' indicacion del señor Presidente se 
acord(¡ comunicar este proyecto al SenOldo 
sin esperar la aprobacíon del acta, i se le
vantó la se8ion. 

Asistieron JO SS. Diputados. 
Leida i aprobada el acta de la sesian ante

rior, se kyoron dos oficios del Senado, anulI
ciando por el primero haberse conformado 
con la enmienda hecha por esta Cúmam al 
arto 1. o del proyecto de leí sobre el modo 
de hacer el pago de los remates de diezmos 
de la República, que "e mand6 archivar, i por 
el 2. o la aprobacion del proyecto de lei acor
dado talllbien por esta Cámara, en que sede
tennina la subsistencia de las contribnciones 
aetualmente establecidas, i se mand6 comu
nicar al Ejecutivo. 

En seguida se puso en discusion el pro. 
yedo de leí iniciado por el President e de la 
HepúLlica para formal' una nueva provin
ria compuesta ele Jos departamentos de Chi
llan i San Cblrlos, i fue aprobado en jencral 
por unaniminad. N o habiendo otro asunto 
de que ocuparse, se acordó pasar a la diseu
sion particula)' del mismo proyecto. Trat~lll
dose del arto 1. ':> ,el sffíor Rqes hizo indi
caeÍon pal;t que la nueva provincia se deno
mine del NulJle: sometido el ttrtíclllo a vota
cion con la enlllienda indicada, fue aprobado 
pOI' mayoría de 20 \'otos contra 10. Los de
mas artículos di' que consta dicho proyecto 
se aprouaron por unanilllidnd, quedando en 
su conseí'!lt'l1C'ia en Jos términos que siguen: 

Art. 1. e Se formar~l una nueva provincia 
co~npuesta de los dC'partamelltos de Chillan 
j San Cárl<::,", con la denominacíon de pro
viJleia del Nuble. 

2. o Sus límites serán: al sur, el rio de Ita
ta hasta unirse con el de Cholgmm, i en se
:!nida este mismo hasta la cordillera de los 
'Andes; al nOi'te, el rio Perqllilanquen i la lí
nea q ne actualn1f'nte sirve de término a los 
dC'partamentos de San Cárlo"l i Cauguenes, 
hasta tocar con el camino público de Santia
a Concepcion: Al oriente, la cordillera de 
IOR Andes; i al Poniente el Itata i el enuncia
do camino de Santiago al sur, que sil've de lío 
mite a los departamentos de Itata i San Cár
los. 

:3. o La Capital de la provincia será la ciu
dad nueva de Chillan. 

4. ~ Para el Gobierno de dicha provincia 
habrá un Intendente con el sueldo anual de 
tres mil pesos: un Secretario con el de ocho
cientos, el cual será obligado a servir la ajen-
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eía fi.,ca): 1111 oficial de pluma con un peso 
diari\l; i c:cn pesos anuales para gastos de 
(,;;crilorio. Habrá aJemas un juez de letras 
con la dotacion de dos míl cuatrocientos 
pesos. 

Tanto este proyecto como el de la sub¡;;is-

tencia de las contl'ibucioncs, se acordó tras
cribirlos sin esperar la aprobacion del acta. 

En este estado se levantó la sesion, que
dando en tabla el proyecto de lei para cons
truccion dL'¡ ferro-carril entre Santiago i Val
paraíso. 

IMPRENTA DEL PROGRESO, plaza de la Independecia, núm. 32. 
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